
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ECOLOGÍA INTEGRAL EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
ACUEDUCTO 763 COL. SANTA MARGARITA 
ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45101 
TEL. (33) 36 82 09 36 
CORREO-E: 

Prct.ección Ambiental 
Dlr,eccíón Oe11,ma! de i'!IPªCto y Riesgo Ambienta! 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modaiidad 
Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) del proyecto denominado "Estudio 
Manifestación de Impacto Ambiental Particular y Estudio de Riesgo Nivel 2 para 
Operación de la Planta de Reciclado de Aceite Usado Gastado y solventes usados 
la elaboración de combustible alterno, aceite reciclado y aditivos asfálticos de 
empresa Ecología Integral Empresarial, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el proyecto, 
promovido por la empresa Ecología Integral Empresarial, S.A. de C.V., en lo sucesivo la 
promovente, con pretendida ubicación en el municipio lxtlahuacán, estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 

1. Que el 04 de junio del 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA), el escrito sin número del 31 de mayo del mismo año, mediante el 
cual, la promovente presentó la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Particular (MIA-P) y ERA del proyecto para su correspondiente evaluación y dictan1en en 
materia de impacto ambiental, el cual quedó registrado con la clave 14JA2019I0056. 

2. Que el 11 de junio, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número del día 7 del mismo 
mes y año, a través del cual la promovente ingresó el original del extracto del"'""'""'""',,..., ...... 
el cual fue publicado el jueves 6 y viernes 7 de junio de 2019, en la sección 11 (paginas 
y 58 respectivamente), del periódico "El Informador", de circulación en el estado de 
Jalisco. 

3. Que el 12 de junio de 2019, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/04469 con acuse de 
recibido del 13 del mismo mes y año, esta DOIRA previno a la promovente para que 
subsanará la falta de requisitos, para lo cual se le otorgó un plazo de 10 días hábiles a 
partir de la fecha de notificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 17-A de la 
ley Federal del Procedimiento Administrativo (LFPA). 

4. Que el 18 de junio de 2018, fue recibido en DGIRA el escrito sin número del 13 del mismo 
mes y año, a través del cual la promovente presento la documentación solicitada de 
acuerdo con lo establecido en el resultando 3 del presente oficio. 
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5. Que el 20 de junio del 2019, esta DCIRA, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LCEEPA) y 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLCEEPAMEIA), a través 
de PUBLICACIÓN N º DGIRA/033/19 de la Gaceta Ecológica, publicó el listado del ingreso 
de Proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental (PEIA) durante el periodo del 13 al 19 de junio de 2019, 
entre los cuales se incluyó el proyecto. 

6. Que el 24 de junio del 2019, esta DCIRA con base en lo establecido en los artículos 34, 
párrafo primero y 35 párrafo primero de la LCEEPA y 21 de su RLCEEPAMEIA, integró el 
expediente respectivo, mismo que puso a disposición del público en el Centro 
Información de Gestión Ambiental ubicado en Avenida Central número 300, Colonia 
Carola, Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México. 

7. Que el 28 de junio del 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/05022, con acuse de 
recibido del 08 de julio del mismo año, esta DCIRA en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 33 de la LCEEPA y 25 del RLCEEPAMEIA y, debido a que la promovente 
pretende realizar el tratamiento de residuos peligrosos, notificó el ingreso del proyecto 
al PEIA al municipio de lxtlahuacán, para que manifestara lo que a su derecho conviniera 
en relación con el mismo, enviando de manera anexa una copia electrónica de la MIA-P 
y ERA presentados. 

8. Que el 28 de junio del 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/5023, con acuse de recibido 
del 4 de julio del mismo año, esta DCH�A en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
24 del RLCEEPAMEIA y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), 
solicitó a la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
(DCCIMAR), su opinión en materia de su competencia respecto a si los procesos y 
equipos considerados son los adecuado para el tratamiento de residuos peligrosos, 
enviando de manera anexa una copia electrónica de la MIA-P y ERA presentados. 

9. Que el 28 de junio del 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/05024, con acuse de 
recibido del 28 de julio del mismo año, esta DCIRA en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 33 de la LCEEPA y 25 del RLCEEPAMEIA y, debido a que la promovente 
pretende realizar el tratamiento de residuos peligrosos1, notificó el ingreso del proyecto 
al PEIA a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del estado de Jalisco, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con el mismo, enviando 
de manera anexa una copia electrónica de la MIA-P y ERA presentados. 

1 Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, 
o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio (Artículo S fracción XXXII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos) 
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Subsecretaría de Gestión 
Dirección Genera! de Impacto y Riesgo Ambienta! 

No • .c:::n.J,.-,. ... , 11.J'""·n n,v 

e l  04 de  j u l io de l  2019, feneció plazo de que 
comu nidad de q ue se  trate, pud iese solicitar que se l l evara a cabo la  consulta 
conform idad con lo d ispuesto en el segundo párrafo del  a rt ículo  40 del 
e l  cual  d ispone que las  sol icitudes de consu lta públ ica se deberán presentar por 
dentro del p lazo de 10 d ías  contados a part i r  de l a  publ icación de los l istados y 
considerando q ue l a  publ icación del  ingreso de l  a l  se l l evó a cabo a 
de  la  PU BLICACIÓN Nº DG I RA/033/19 de la  Gaceta Ecológica del 20 de jun io  
d u ra nte e l  periodo de l  21 a l  04 de jun io de 2019, no fueron reci bidas sol ic itudes 
consulta públ ica.  

11.Que e l  22 de  j u l io de l  2019, se recib ió en esta el ofic io SEMADET DEPOTG U 
N o.065/2019 de l  15 de l  m ismo mes y a ñ o, med iante e l  cua l  l a  Secreta ria de  Med 
Ambiente y Desarro l lo  Territori a l  de l  estado de  J a lisco, emitió su opi nión respecto a l  
proyecto, d e  acuerdo con lo  sol icitado en  e l  Resu ltando 9 d e l  presente ofic io. 

12.Que e l  25 de  j u l io de l  2019, se rec ibió e n  esta 
DGG I MAR.710/0005874 d e  la m isma fecha, mediante el cua l  l a  
op in ión  respecto a l  proyecto, de acuerdo con lo  so l icitado en 
presente oficio. 

NOTA 
emit ió su 

e l  Resu ltando  8 de! 

13.Que e l  07 de a gosto de 2019, derivado del  a ná l is is del conten ido de l a  M IA-P y a l  E RA, esta 
DCBRA, con fundamento en los a rt ícu los 35 B I S  de la lCEEPA y 22 d e  su RlCEEPAMEIA, 
sol icitó a l  p romovente acl a raciones y a m pl iación de l  conten ido de l a  M IA-P presentada,  
a t ravés de l  oficio SGPA/DG I RA/DG/06116, otorgándole para ta l efecto un p lazo de  60 d ías 
contados a part i r  del d ía s igu iente de  la notificación del citado oficio; el cua l  fue recibido 
por e l  promovente e l  09 del  m ismo mes y a ño, lo  a nterior, toda vez q ue del a ná l i si s  
rea l izado a l a  i nformación presentada por  la  promovente para el  proyecto, se  d etectó 
q ue l a  m isma presentaba insufic iencias, que i m pedía n  a esta a utoridad eva l ua ra l os 
efectos que pod rían genera rse con l as obra s  y actividades de l  proyecto. 

14.Qu e  e l  07 de  agosto de 2019, esta DCI RA le sol ic itó a l a  Delegación Federa l de Protecc ión 
a l  Am biente (PROFEPA) del  estado de J a l isco, rem itiera copia de l  exped iente 
a d m i n istrativo PFPA/21.2/2C.27.1/00001 -19, toda  vez q ue derivado del aná l i sis rea l izado a 
l a  i nformación presentada, se e ncontró que  l a  promovente sol icitó u na v is i ta de 
i nspección e l  28 de  noviem bre de 2018 y de acuerdo a l  Oficio: PFPA/21.5/2C.27.1/0368-
1900653, se rea l i zó la  visita de inspección a la planta el d ía 30 de  enero de 2019. 

15.Que el 11  de octubre de 2019, se recib ió en esta DCIRA el oficio P FPA/21 .5/2C.27.l/l242-
19002529 del  29 de agosto de 2019, mediante el cua l  l a  Delegación d e  l a  PROFE PA del  
estado de Ja l isco, rem it ió e l  exped iente admin istrativo PFPA/21.2/2C.27.1/00001 -19, de 
acuerdo con lo  sol i citado en  e l  Resu ltando 14 de l  p resente oficio. 
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16.Que el 30 de octu bre del  2019, se recibió en esta DGI RA el  escrito s in número del  23 del  
m ismo mes y año, media nte e l  cual  la  promovente i ng resó la  i nformación ad ic ional  ( IA), 
sol icitada para e l  proyecto, conforme a lo req uerido en e l  Resu lta ndo 13 de este oficio. 

17.Que el 04 de noviembre de 2019, se recibió en esta DGIRA el  escrito si n n ú mero del  31 de 
octu bre de 2019, med ia nte e l  cua l  la  promovente i ngresó en a lcance la  i nformación 
ad ic ional  en formato d ig ita l ,  conforme a lo req uerido e n  e l  Resu lta ndo 13 de este oficio. 

18.Que el 13 de noviem bre de 2019, med ia nte e l  oficio SG PA/DG I RA/DG/08900, esta DGIRA 
notificó a la promovente de la  a m pl iación del  p lazo para e l  aná l isis y la  eva l uación de la 
i nformación presentada para e l  proyecto. 

19.Que el 22 de noviem bre de 2019, se rec ibió en esta DGI RA el  oficio P FPA/2l .5/2C.27.l/1595-
19003039 del 12 de l  m ismo mes y a ño, mediante el cua l  la Delegación de la PROFEPA del  
estado de J a l isco, rem itió la  Resolución Administrativa del  exped iente 
PFPA/21 .2/2C.27.l/00001-19. 

20.Que a la  fecha de e m isión de l  presente oficio resol utivo, esta DGI RA no ha recibido 
respuesta del m u nici pio de lxtlahuacá n ,  conforme a lo seña lado en e l  Resultando 7 de 
este oficio, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l.  Que esta DGIRA t iene atri buciones para pron u nc iarse respecto al trá m ite i ng resado para 
e l  proyecto, de conformidad con lo d ispuesto e n  los a rtícu los: l ,  2 fracción 1 ,  14, 18, 26 y 32 
bis, fracc iones 1 ,  XI , XL I I de la Ley Orgán ica de la  Ad m i n istración Pú bl ica Federal (LOAPF) ; 
4, 5 fracciones 1, 1 1 ,  X y  XXI I ,  15  fracciones 1 ,  1 1 , V I ,  X I ,  X I I y XVI ,  28 fracción IV, 30 pr imer pá rrafo, 
33, 34, 35, 35 bis y 147 de la Ley Genera l  de l  Eq u i l ibr io Ecológ ico y la Protección a l  
Ambiente (LGEEPA); l ,  2 ,  3 ,  8 ,  12, 13, 14, 15, 16 fracción X y 44 de la  Ley Federal de 
Proced i miento Ad m i n istrativo (LFPA); 1 ,  2, 3 fracciones X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 
1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nciso M)  fracción 1 1 ,  9 pr imer párrafo, 10  fracción 1 1 ,  11 ú lt imo párrafo, 12 
fracciones 1 1 , 1 1 1 ,  IV, V,  V I ,  VI I y VI I I ,  1 7, 21 , 22, 24, 36,  37, 38,  44, 45 y 46 del  Reg la mento de la 
Ley Genera l  del  Equ i l ibr io Eco lóg ico y l a  P rotección al Ambiente en Materia de Eva luación 
de l  I m pacto Ambienta l (RLGEEPAMEIA) , 2 fracción XX, 18, 1 9  fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX; 
28 fracción 1 1  y 40 fracción IX, i nciso c) de l  Reg lamento I nterior de la  Secreta ría de Medio 
Am biente y Recu rsos N at u ra les (RISEMARNAT). 

2. Que por la  descri pción y características de las actividades q ue i ntegra n  e l  proyecto, éste 
es de com petencia federa l en materia de eva l uación de i m pacto a m bienta l ,  por tratarse 
de activid ades de trata m iento de residuos pel ig rosos, ta l y como lo d isponen los a rtícu los 
28 fracción IV de la  LGEEPA y 5 i nc iso M) fracción 1 1  del  RLGEEPAMEIA. 

3. Que el PEIA es el meca n ismo previsto por la LGEEPA, media nte el cua l ,  la a utoridad 
esta blece las cond iciones a que se sujetará la rea l ización de obras y actividades q ue 
puedan ca usar deseq u i l i brio ecológ ico o que puedan  rebasa r los l ím ites y cond iciones 
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establecidas e n  las d isposiciones ap l icables proteger el 
evitar o reduci r  a l  m ín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas 
sit io donde se pretende ubicar e l  Para cumpli r con este 
presentó u n a  manifestación de impacto am bienta l ,  e n  su moda l idad partícu r, 
sol icitar la a utorización del moda l idad que se considera procedente, 
u bicarse en el supuesto del  ú lt imo párrafo del  a rtícu lo 11 de l  

Que esta U n idad Adm i n istrativa, e n  cumpl im iento a lo dispuesto por  e l  a rtícu l o  de la  
u n a  vez presentada  l a  revisó que l a  sol icitud s e  ajustara a !as 

forma l idades previstas en esta Ley, su Reglamento y l as  normas ofic ia les mexicanas 
a p l icables; por l o  q ue u n a  vez i nteg rado dentro de los 1 0  d ías hábi les, e l  expediente 
respectivo, esta D i rección Genera l  se deberá sujetar a lo  que establecen l os 
o rdenam ientos a ntes i nvocados, así  como a los programas de desa rro l lo  u rba no y 
ordenamiento ecológico del  territorio, l as declaratorias de á reas natura les proteg y 
las  demás d isposiciones j uríd icas que  resu lten ap l icab les; as imismo, se deberá n eva l ua r  
los posib les efectos de  l a s  obras o actividades e n  e l  o l o s  ecosistemas d e  q u e  s e  trate, 
considera ndo el conj u nto de e lementos q ue los conform a n  y no ú n ica mente los recu rsos 
q ue, en su caso, sería n  sujetos de aprovecha m iento o afectación. Por l o  que esta 
procedió a dar  i n ic io a la eva l u ac ión de l a  MIA-P el E RA, i nformación adic iona !  e 

i nformación en  a lcance del  proyecto, ta l como lo  d ispone e l  a rt ícu lo  de  mér ito y en 
térmi nos de lo q ue establece e l  RLGEEPAMEIA pa ra ta les efectos. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

Que l a  fracc ión 1 1  de l  a rt ícu lo  12 de l  RLGEEPAMEIA, im pone la  ob l ig ación del  
de  i nc lu i r  en  l a  M IA-P q ue someta a eva l u ación, una descripción de  las  o bras y activ idades 
del proyecto. De acuerd o  con lo m a nifestado por la promovente, el proyecto consiste 
en l a  a mp l iac ión de la etapa de operación y manten im iento d e  la p lanta de tratam iento 
de  res iduos pel ig rosos que  actua lmente está opera ndo, (resol ut ivo 
S.G.P.A/DG I RA.D E l .02.12.04 con vigencia a l  25 de  jun io de  2019), e l  proyecto contem pla la 
imp lementación de procesos para e l  recic lado de  aceite de  sentin a  y e l  solvente usado, 
recic laje de ace ite usado (gastado) ,  lo  a nterior para l a  o btención de com bustib le a lterno, 
aceite recic lado, ad itivo asfaltico y solve nte recic lado. 

La p lanta se u bica en Carretera Acueducto Chapa la  20000-8 P redio los Arcos, ex 
H acienda de Santa Rosa, M u n ic ip io de lxtl a huacan de los Mem bri l los, Ja l isco. IA 
contin uación se presentan las coordenadas del  p redio. 
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E l  pred io cuenta con u n a  su perficie 4,088.27 m2 de los cua les 4,000 m2 ya están 
constru idos, l a  su perfic ie para e l  desa rro l lo  de l  proyecto es de 2,840 m2, d istr ibu idos 
como se i nd ican en  la  s igu iente tabla :  
í 
l o  flcin-9_y laboratorios 

Areas 

p !anta de proceso(Reciclado de Aceite de Sentina, Reciclaje de Solvente Sucio, 
R 

p 

eciclado de Aceite Usado) 
atio de maniobras y Estacionamiento 

� 

lmacenes 
!anta de Tratamiento de Agua  con Aceite 
reas Verdes 
rea Total del predio 

Superficie m2 

120.00 

2840.00 

400.00 
600.00 
40.00 
88.27 

4088.27 

A conti nuación se presenta la re lación de  eq u i pos existentes y sus ca pacidades de d iseño: 
--
Equipo Características de diseño Medidas de seguridad Combustible /Cantidad 

Ci l índricos vertica les de tapas 
atmosféricas, en acero al carbón Vá lvulas de venteo, equ ipo de control y 

Reactor/ 2 de 1/t." con i ntercambiadores de medición, paro de emergencia .  Dique Eléctrico 
ca lor he l icoida l ind irecto. de contención de derrames 
Presión de 5 psi. Máx. 230 ºC 

r·-��nques 
40,000 L serán c i l indros 

del vertica les de tapa p lanta 
· a rea de construidos de acero al carbón Válvulas de 2" con medidor de n ivel, 

No uti l iza aceite 1/4 , a ltura de 6.15 m, y d iámetro válvula arresta flamas, pasi l lo  o 
gastado/ 12  de 3 m, con vá lvu la de conexión andador con barandal 

rápida 
---------- ·-

Bomba/ 3 1 H P  de engranes rectos Guarda polea e interruptor E léctrico 

Ci l índrico horizontal , tapas 
Fi ltro atmosféricas, acero a l  ca rbón, Vá lvulas de relevo, ruptura de ma l l a  NA canasta/ 4 medio fi ltrante mal las de acero. 

Máx. 80-90ºC 
Combustible 

, Caldera/ 1 Acuatubos 50 H P. 250 - 300 ºC Vá lvu las de presión termopares a lterno y/o 
d iésel 

r-cister�de Hecha de concreto h id ráu l ico No Apl ica 
f- -��- ua/ l entrada hombre de 40,000 l itros Entrada hombre y esca lera 

i 6" de  d iámetro y 6" de altura 
1 

entrada y sa l ida de 3". Con 5 
1 Filtro elementos magnéticos de l" de 

magnético/ 2 ancho 4" de l a rgo con magnetos Vá lvul a  de presión y tapa de l impieza No Apl ica 
de neod imio g rado 48 de a lta 

1 

potencia de 14300 gauss, de 
acero inoxidable 

L-·--
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Bomba eléctrica Marca SECO 
con un Motor de 7.5 H.P. marca 
SI EMENS. 

3" de flujo para carga / DESCARGA. Con 
dos poleas, una de 16" de diámetro 
otra de 2 1/2, 2 bandas de B-77, Con 
a rrancador reversible, Con 

de Banco 

Bomba 
Gasol ina/ 4 

Marca Briggs Stratton de 8 H.P. 
de 2". 

Polea 1 de 
diámetro, Con una 
Banco. Y Conexiones 

de Eléctrico 

Planta de luz  
de 
Emergencia/ 
1 
Equ ipo 
contra 
i ncendio 1/ l 
Equ ipo 
contra 
incend io 2/ 1 

Proveedor: VALS IMarca de Bobina 35 w 220¡440 Marca M otor: John Deer 2.9 L d iésel, México. a utomático y trifásico. 

Marca Va lsi con motor (diésel y 
bomba jockey) Flujo 100 gpm 
presión 70 / 90 PSI 

Ma rca ROB IN  SUBARU, Flujo 
7kg-100 PSI 

Modelo: YAN MAR E J -9DW35T, 
002-STPS-1996 

Modelo: EH65, NOM-002-STPS-1996 

Caldera Auxi l i a r: 

La p lanta cuenta con una  ca ldera con las s ig u ientes característ icas: 

Marca: Tanques y Ca lderas de Occidente, S.A. de C.V. 
Tamaño: 50 ce 
Combustib le :  d iésel o combust ib le a lterno (Dua l )  
Ca ldera t ipo: paquete Acuotubu la r. (Dua l )  
Fabricada por: Tanques y Ca lderas de Occidente S.A. 
Matricu la  n úmero: P850409-0l , 
Serie: 3252/87 
Año de fabricación: 1998 
Presión máxima: 10.5 Kg/cm2, 
Capacidad de generación de vapor: 782 Kg/Hr 
Tem peratura de Vapor: 99°-100º 

Superfic ie de Ca lefacción 24 m2 Tipo D 
Estud io isosi netico 21/01/14 

Diésel 

Diésel 

Eléctrico 

I nforme muestreo: PR-00614 por M uestreo Ambienta l S istemático SA de CV. 
(Acreditado por l a  EMA: FF-057-012/10) .  
Registro de la  ca ldera ante l a  STPS: 14-F-20121309-0l (12/07/12) 
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La relación de equ i pos ad ic iona les que se i nsta la rán  y sus capacidades de d iseño se 
presentan a cont inuac ión: 
-

Equipo Características de diseño Medidas de seguridad Combustible /Cantidad 

1 Tanque del área 40,000 L serán c i l indros vert ica l es de Vá lvulas de 2" con medidor 
tapa planta constru idos de acero a l  de n ivel, válvula arresta 

�t
ceite de  carbón 1/4 , a ltura de 6.15 m, y d iámetro fla mas, pas i l lo o a ndador No uti l iza 

entina/ 12 de 3 m, con vá lvula de conexión rápida con bara ndal  
1 Tanque de 2000 Udía, con sistema de ag itación Motor trifásico a prueba de 
/ 

proceso de mecán ica motor trifásico a prueba de explosión, válvu la de esfera E léctrico tratamiento de 

1 

solventes� explosión, válvula de esfera sal ida de sa l ida 

Tanque de 5,000 L con sistema de agitación 

tratamiento de mecánica y neumática, a i reación Vá lvula de esfera de sal ida E léctrico 

1 
AGUA/1 forzada, caminata de plataforma y entrada de 3 pulgadas, 

superior, m otor 
Con un sistema de 

¡ Tanques 3 tanques d e  6,000 L c/u, Acero a l  aeración forzada, con E léctrico cuadrados/3 carbón cuadrados 

lFiltco Cartucho� 

bomba 
Con u n  sistema de 

1 fi ltro cartucho aeración forzada,  con No Aplica 
bomba 

La etapa de construcción no ap l ica debido a q ue los tanques, d iques, lozas planta de 
tratam iento de agua y equ i po para todos los procesos ya existen, fa ltando acondicionar 
los equ ipos nuevos. Los productos q ue se generan  del proceso son: com busti b le a lterno, 
aceite recic lado, solvente recic lado y ad itivo asfa lt ico. La p lanta está com puesta por los 
procesos de decantación, fi ltración, evaporación y acondic ionamiento, med iante el uso 
de ad itivos y el proceso ad ic iona l  del t ratam iento de agua para los residuos l íq u idos 
generados de los procesos. 

Descripción de los procesos 
I n ic ia lmente, los residuos se a lmacenan en tanques de 40,000 l i tros de acero a l  carbón 
cada uno. Los solventes sucios son a lmacenados en tambores de 200 l itros de acero a l  
carbón. Los residuos l legan a la p lanta en tanque p ipa de  40,000 l itros o en  tambos de 
200 l itros para e l  caso de l  solvente. 

Todas las p ipas q ue se reci ben pasa n por control de ca l idad para verificar q ue no 
contenga azkare les, PCB's, Clorados med iante u n  equ i po a lemán Perkig E lmer I nfrarrojo, 
en el caso q ue se encuentre a l guno de estas sustancias por encima del l ím ite perm is ib le, 
e l  residuo será rechazado. Además se mide e l  porcentaje de h umedad, i nd ispensable 
para saber a q ué eta pa del proceso deben i ng resa r el residuo. 

Una vez que pasa e l  control de ca l idad los residuos son conduc idos a los d istintos 
procesos de recic laje que  cuenta la p lanta depend iendo del mater ia l  q ue se recibe. 
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1111 Decantación:  l os tanques de a lmacenamiento de 40,000 litros acero a l  
cada u n o, se rea l izará l a  separación mediante l a  decantación d e  sólidos, agua  y 

conta m inado, mediante peso específico de cada resid uo, por un periodo 8 d 
Los sól idos se ret ira n e n  forma de l odos en tambos de 200 L, l os cua les son 
para la  fabricación de adit ivo asfa lt ico y s i  no hay ped idos se va como resid u os 
pel ig rosos para confinamiento. E l  agua mezclada en  e l  ace ite es eva porada  en  l os 
reactores. 

• Fi ltración: Se cuenta con 4 fi ltros de  canasta. E l  aceite conta m i n ado pasa a l  
de fi ltrado mediante fi ltros de  canasta d e  acero a l  carbón los cua les t ienen m a l la 
acero i noxidable de  50 a 80 m a l las por pu lgada cuadrada. Los sól idos son recog idos 
en tam bos de acero al carbón de 200 l it ros para la fabricación como ad itivo a sfa lt ico 
y si no  hay ped i dos se va como residu os pel igrosos para confi n a m iento. 

1111 Fi ltración mag nética: Se cuenta con 2 fi ltros mag nét icos. Se hace pasar e l  ace ite 
conta m inado por u n  fi l tro magnético para captu rar cua lq u ier  meta l pesado p resente 
en el  resid uo. Este es un equ ipo de 6 pu lgadas de d iámetro de acero inoxida b le, con 
5 barras de  neod i mio. C u a ndo e l  aceite contam i nado fi ltrado se detecta q u e  tiene 
más de 6 % de h u medad pasa a l  proceso de evaporación.  El aceite q ue tien e  menos 
de  ese porcentaje pasa a l  proceso de  Acondic ionamiento. 

• Evaporación: Este proceso se rea l iza en dos reactores de 6,000 l itros de a cero a l  
carbón con serpentín y a g itador e l  cua l  es ca lentado por va por q u e  se genera d e  l a  
ca ldera d e  l a  p lanta, los c u a les pueden ser usados ind ist intamente. La tem pe ratura 
dentro del  eva porador fluctúa entre 100 a 130 ºC, y t iene u n  t ie m po de retención de 8 
horas. Se cuenta con u n a  descarga de vapor de a g u a  q ue se descarga d i rect a mente 
a la atmosfera. Después de  las 8 horas de evaporación e l  producto pasa a !a eta pa de 
enfri amiento a l  Reactor B donde se baj a  la  tem peratu ra a 50 ºC a p roximadame nte. 

• Acond iciona m iento: Cuando e l  producto está a 50 ºC o menos, se le  a g regan los 
ad itivos (Hexano y N afta) .  Se a gita hasta o btener un producto homogenizado. 

• Almacenam iento de  prod ucto termi n ado: e l  p roducto termi nado se a lmacena e n  
ta nques de  40,000 l it ros de acero a l  carbón para combustible a lterno. 

Proceso de reciclado de aceite sentina para la producción de combustible a lterno. 
* Deca ntación: E n  los tanques de  a lmacenam iento asignados para rec ib i r  el ace ite de 

sent ina se real iza la  separac ión mediante l a  decantación de sól idos, agua y aceite 
conta minado mediante peso específico de cada res iduo, por u n  periodo de 8 d ías. 
a g u a  l ibre se pasa a la  p la nta de trata miento de agua .  Los sól idos se ret i ran en forma 
d e  lodos e n  tam bos de 200 L ,  l os cua les son usados para la  fabricación como a d itivo 
asfa ltico y si no  hay ped idos se va como resid u os pel ig rosos para confinamiento. U na 
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vez separada e l  agua  de l  aceite, este se pasa como aceite l ubrica nte usado para 
prod ucir  com bustib le  a lterno. 

• Fi ltrac ión:  Se cuenta con 4 fi ltros de canasta. E l  aceite contaminado pasa a l  proceso 
de fi ltrado mediante fi ltros de canasta de acero a l  ca rbón los cua les t ienen ma l l a  de 
acero i noxida ble  de 50 a 80 m a l las por pu lgada cuadrada.  Los sól idos son recog idos 
en ta m bos de acero al ca rbón de 200 l itros para la  fa bricación como ad itivo asfa ltico 
y s i  no hay ped idos se va como residu os pe l ig rosos para confinamiento. 

• Fi ltración mag nética: Se cuenta con 2 fi ltros mag néticos. Se hace pasa r e l  ace ite 
contam i nado por u n  fi ltro mag nético para captura r  cua lq u ier meta l pesado presente 
en e l  residuo. Este es u n  eq u i po de 6 pu lgadas de d iá metro de acero i noxidable, con 
5 ba rras de neod im io. Cuando e l  ace ite conta m i nado fi ltrado se detecta que  t iene 
más de 6 % de  h u medad pasa al  proceso de  evaporación.  E l  aceite q ue t iene menos 
de ese porcentaje pasa a l  proceso de Acondic ionamiento 

• Eva poración:  Este proceso se real iza e n  dos reactores d e  6,000 l itros de  acero a l  
ca rbón con serpentín y ag itador  e l  c u a l  es ca lentado por va por q u e  se genera de  l a  
ca ldera d e  l a  p lanta, los cua les pueden ser usados ind isti ntamente. La tem peratu ra 
dentro de l  evaporador fl uctúa entre 1 00 a 130 ºC, y t iene u n  tiem po de  retención d e  8 
horas. Se cuenta con u n a  desca rga de  vapor de  agua  que  se desca rga d i rectamente 
a la atmosfera. Después de las 8 horas de evaporación e l  p rod ucto pasa a la eta pa de  
enfriam iento a l  Reactor B donde se  baja l a  tem peratu ra a 50  ºC  a prox imadamente. 

• Acondic iona m iento: Cuando e l  p rod ucto está a 50 ºC o menos, se le  a g rega n los 
ad it ivos (Hexa no y Nafta) .  Se ag ita hasta obtener u n  prod ucto homogeneizado. 

• Al macenamiento de  producto term i nado:  e l  prod ucto terminado se a l m acena en  los 
6 ta nques de 40,000 l itros de acero a l  carbón cada u no, designados para com bust ib le 
a lterno. 

Proceso de reciclado de solventes usado para la producción de solvente reciclado. 
• Al macenamiento: E l  solvente se reci be e n  ta m bos metá l icos de 200 L y se procesa e n  

u n  ta nque de  2,000 Udía, e l  c u a l  cuenta con sistema de ag itación mecán ica motor 
trifásico a prueba de exp losión, vá lvu l a  de esfera sa l ida .  El residuo de solvente usado 
se  ag ita por  4 horas. 

• Fi ltrac ión:  Después de l a  ag itación se hace la  fi ltrac ión mediante fi ltro prensa de  20 
micrones, ca pacidad de 2 m3/d ía, los sól idos son recog idos en ta m bos de acero a l  
carbón d e  200 l itros para la  fa bricación  como ad itivo asfa lt ico y s i  n o  h ay ped idos se 
va como resid u os pel ig rosos para confi n a m iento. 

• A lmacenamiento de Prod ucto Termi nado: El solve nte l i m pio es a lmacenado en  
tam bos metá l icos de 200 L ,  para su poster ior uso i nterno e n  la  pla nta. 
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• Decantación: l os tanques de a lmacenamiento de 40,000 
se rea l iza l a  decantación de sól idos, agua y aceite contaminado 
específico de cada residuo, por u n  periodo de 8 d ías. Los sól idos se retiran en  
de lodos en tambos de  200 L, l os cua les son usados para l a  fabricación de  i t ivo 
asfa ltico y si no hay pedidos se va como residuos pel ig rosos para confinam iento. f:: I 
agua mezclada en  e l  aceite es evaporada en l os reactores. 

• Fi ltración :  Se cuenta con 4 fi ltros de canasta. E l  aceite contam inado pasa a l  proceso 
de fi ltrado mediante fi l tros de canasta de acero al carbón los cua les tienen ma l la 
acero i noxidable de 50 a 80 ma l las  por pu lgada cuadrada .  Los sól idos son recog 
en tambos de acero al carbón de 200 l itros para la  fabricación como ad itivo asfa lt ico 
y s i  no hay ped idos se va como residuos pel igrosos para confinamiento. 

• Fi ltración magnética: Se cuenta con 2 fi ltros magnéticos. Se hace pasar e l  aceite 
reciclado. Este es un equ i po de 6 pu lgadas de d iámetro de acero i noxidab le, con 5 
barras de neod im io. 

• Evaporación: Este proceso se rea l iza en  dos reactores de 6,000 l it ros de acero a l  
carbón con serpentín y ag itador e l  cua l  es ca l entado por vapor q u e  se genera d e  l a  
ca ldera de l a  p lanta, l os cuales pueden ser usados i nd istintamente. Se vierte e n  e l  
reactor l a s  a rc i l l as i ne rtes j unto con e l  ace ite a ser reciclado, después se e leva ! a  
temperatura dentro de l  evaporador entre 100 a 130 ºC, y t iene u n  t iempo de retenc ión 
de 8 horas. Se cuenta con una descarga de vapor de agua que se d esca rga 
d i rectamente a l a  atmosfe ra .  Después de las 8 horas  de  evaporación e l  producto pasa 
a la etapa de enfriam iento al Reactor B donde se baja la temperatura a 50 
aproximadamente. 

• Segundo Fi ltrado: Después de l a  eta pa de evaporación se rea l iza u n  segundo fi ltrado 
por medio de un fi ltro canasta de 100 ma l las  por pu lgada, con el cua l  se separa !as 
a rc i l las  de l  aceite rec ic lado termi nado. Los só l idos son recog idos en  tambos de acero 
al carbón de 200 l it ros para la fabricación de ad itivo asfa ltico y si no  hay ped idos se va 
como residuos pel igrosos para confinamiento. 

• Almacenamiento de producto term inado: e l  p roducto terminado se a lmacena en  6 
tanques de 40,000 ' l itros de acero a l  carbón, de  los 12 tanques as ignados pa ra este 
proceso. 

Proceso de reciclado de aditivo asfaltico. 
• Procedencia: E l  i nsumo pr inc ipa l para la  e laborac ión de l  ad itivo asfalt ico son l os lodos 

de los tanques de a lmacena m iento de ace ite usado, aceite de sent ina y los sól i dos de l  
fi ltro de canasta. 
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• Almacenamiento: Los lodos de los tanques de almacenamiento de aceite usado, 
aceite de sentina y los sólidos del filtro de canasta son almacenados en tambos de 
acero al carbón de 200 L cada uno. 

• Acondicionamiento: Los lodos y solidos con residuos de hidrocarburos están 
generalmente en un pH bajo de 3 a 5, por lo que es necesario neutralizarlos para 
obtener pH de 7, para lo cual se usa oxido de calcio en proporción del 3 al 5 % del 
volumen del tambo. Se mezcla en el mismo tambo. 

• Almacenamiento de producto terminado: El producto terminado se almacena en los 
mismos tambos de 200L. 

Planta de Tratamiento de Aguas con Aceite: 
• En el caso del agua que se recupera por el fondo del tanque de almacenamiento, es 

separada por decantación y se cuantifica el agua, aceite e hidrocarburo mediante el 
análisis en laboratorio con el Método ASTM D-95-58 por destilación y D91 -40 
precipitado. 

• El agua decantada pasa a los 3 tanques cuadrados de 3,000 litros para que por medio 
de microburbujas separe el agua del aceite e hidrocarburos. El aceite e hidrocarburos 
separados se enviaran al proceso de reciclaje de aceite ya implementado en la planta. 
El agua recuperada es desviada a un tanque de 5 m3 por día, donde se agregará 
sulfato de aluminio y Resina Polimérica T-503 catiónica que actuarán como floculante 
para el aceite, e hipoclorito de sodio para el control de microorganismos. Se agitará 
el tanque mediante un sistema mecánico, para provocar el mezclado de las 
sustancias con el agua, este tendrá un tiempo de agitación de 2 horas. 

• El agua resultante después del proceso de mezclado con el floculante será analizada 
conforme a la NOM-001 -SEMARNAT-1996, que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales, esto a pesar que no se descargará a ningún cuerpo de agua ni al 
drenaje. El agua residual tratada será empleada para limpieza de la planta (60 %) y el 
riego de jardines de la planta (40%) . 

Los insumos que se utilizarán en la planta se describen a continuación: 

Sustancia 

Mezcla ECO 
H EX 

Gasolvente 

Arc i l las inertes 

Nafta 

Hexano 

Tierras 
diatomáceas 

135 m3 

135 m3 

8.1 m3 

para 
combustib le 
Aditivo para 
combustible 
Tratamiento 

V '. i/ 'ti�tJ� 
it'ilíro�c�ñárnlento 

20 tambos de 200L Tambos de 200L 
(2,752 kg.) de acero a l  carbón 
20 tambos de 200L Tambos de 200L 
(2,752 kg.) de acero al carbón 

para aceite 1 Ton/mes Sacos de 25 kg . 
reciclado 
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Hipoclorito de NaClO 0.3 Ton Sodio 
Catal izador T- Catal izador T- 0.1 Ton 503 503 

¡ Oxido de 
CaO 60.7 Ton ¡ Calcio (Ca l  

viva) 

Aceite Aceite 10,800 m3 

gastado l ubricante CF30 
Aceite de M ezclas oleosas 10,800 m3 

sentina  
Solvente Solvente 
contaminados contaminados 607 Ton con con 
hidrocarburos h idrocarburos 

Tratamiento 
de aguas 
Tratamiento 
de aguas 
Tratamiento 
de aguas 
Para bajar l a  
a lca l in idad 
del Aditivo 
Asfa ltico 
Materia 
Pr ima 
Materia 
Prima  

M ateria 
Prima 

la Protección Ambiental 
Ge1r1er:a1 de Impacto y Riesgo Ambiental 

7 kg/mensual Porrones de 60 

5 Ton/mensua les Sacos de 25 

480,000 l itros 

480,000 l itros 

20 tambos de 200L de acero 
carbón 

Cal viva Oxido de calcio 60.7 ton Aditivo para 2 ton (2 tarimas de  Sacos de  25  kg. control de pH  1 ton cada una )  -------�·--·· 

La capacidad i nsta lada de  recepción de aceite usado es de 480,000 Litros; de aceite de 
sent ina  480,000 l itros y 2,000 l itros de solvente. La  capacidad de reciclaje se presenta en  
l a  s igu iente tab la  

Producto 
Aceites usado 
Aceite de Sentina 
Solvente usado 

Capacidad Observaciones 
900,000 L/mes Tiene una merma 40 - 60 % de  
900,000 L/mes Tiene una merma de 10 % de Agua  
50.58 Ton/mes Tiene una  merma de 3 % de sedimentos '---------------'-----------�-------- -----·-----·········· --

La capacidad d e  l a  p lanta para recicla r  los resid uos pel igrosos se resume en  la s ig u iente 
ta bla .  

Solvente usado contaminados con h id rocarburos 
, Aceite de Sent ina 

Capacidad Total 

10,8_00 

607 
10,800 
22,20'1 

La descripción deta l lada de  los procesos y eq u i pos se encuentra descrita en las pág i nas  
6 a l a  24 de  la  M IA-P y e n  l as  pág i nas 1 a 3 de la  i nformación ad ic iona l .  

Cabe mencionar  que d a nd o  c u m pl i miento a l  Término Tercero de l  Resol ut ivo 
S.G. P.A/DG I RA.D E l .02.12.04, la promovente sol ic itó la visita de la PROFEPA el 28 de  
noviem bre de  2018 y se  tuvo l a  visita a l a  p lanta e l  d ía 30 de  enero de  2019. De  acuerdo a l  
Oficio: P FPA/21.5/2C.27.l/0368-1900653, Expediente Admin i st rativo 
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.MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DO/ (} 9 8 ;,; Í. 
PFPA/21 .2/2C.27.l/00001-19, con fecha 2 de ma rzo de 2019 se envió a la  PROFEPA l a  
i nformación sol ic itada en e l  acta. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto por e l  a rtícu lo  35, seg u ndo párrafo de l a  LGEEPA, 
así  como lo estab lecido en la  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo  12 del  RLGEEPAMEIA, e l  cua l  ind ica 
la obl igación del promovente de i nc l u i r  en la  M IA-P, la  v incu lac ión de las o bras y 
actividades que i nteg ra n e l  proyecto con los ordenamientos ju ríd icos ap l ica bles en 
materia am b ienta l ,  entendiéndose por  ésta v incu lac ión la  re lación j u ríd ica ob l igatoria 
entre las actividades que i nteg ra n  e l  proyecto y los i nstru mentos j u ríd icos ap l ica bles. 
Considera ndo q u e  el proyecto consiste en la i nsta lac ión de eq u i po, o peración y 
ma nten im iento de u n a  p lanta de tratam iento de resid uos pel ig rosos (aceites usados, 
aceite de sentina,  solventes usados conta m inados con hid roca rbu ros) para la obtención de 
combustib le alterno y ad itivo asfá ltico, le son ap l i ca bles los i nstrumentos de p laneación, 
así como jur íd icos y normativos sig u ientes: 

a) Los a rtícu los 28 fracción IV LGEEPA y 5 i nciso M) ,  fracción 1 1  del  RLGEEPAMEIA. 

b) Conforme a l o  m a n ifestado por l a  promovente y a l  a ná l isis rea l izado por esta DOIRA, 
le son ap l icab les las s ig u ientes Normas Ofic ia les Mexicanas: 

Se implementarán med idas de prevención y 
m itigación para los impactos a mbienta les que 
puedan generarse por  e l  desarro l lo de l  proyecto, 

1

1 NOM-001-SEMARNAT-1996. considerando los procedim ientos y l ím ites 
Que establece los l ím ites máximos permisibles de máximos permisibles de contaminantes en agua 

! contaminantes en las descargas de aguas I que marca la  Norma Ofic ia l  Mexicana. Cabe 
1 residua les en agua y bienes naciona les. mencionar que no se descarga rá a n ingún cuerpo 

de agua ni al d renaje. E l  agua res idua l  tratada será 

¡ empleada para l impieza de la p lanta (60 %) y el 

L____ riego de jard ines de la p lanta (40%). 

j NOM-041-SEMARNAT-2016 
1 Que establece l os l ím ites máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes proven ientes 
1 del escape de los vehícu los a utomotores en 

circu lación que usan gaso l ina  como combustib le. f------------------------1 Se contará con la verificación veh icu lar vigente a 

1 

todas las un idades que entren y se mantendrá un  NOM-045-SEMARNAT-2017 programa de mantenimiento. 
Que establece l os n iveles máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del escape de 
vehículos a utomotores en circulación que usan 
diésel o mezclas que incl uyan diésel como 
combustib le. 
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Subsecretaría de Gestión para 

NOM-085-SEMAANAT ·2011. 
Contaminación atmosférica. N iveles max1mos 
permisibles de emisión de los equipos de 
combustión de calentamiento i nd irecto y su 
medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las características, e l  
procedimiento de identificación, c lasificación y los 
l istados de los residuos pel igrosos. 

NOM-054-SEMARNAT ·1994. 
Que Establece el procedimiento para determinar 
l a  incompatibi l idad entre dos o más residuos 
considerados como pel igrosos por l a  NOM-052-
SEMARNAT-2005. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los cr iterios para clasificar a l os 
residuos de manejo especia l  y determinar cuá les 
están sujetos a Plan de Manejo; e l  l istado de los 
mismos, el procedimiento para l a  inclusión o 
exc lusión a dicho l istado; as í  como los elementos 
y p rocedimientos para la formu lación de los 
p lanes de manejo. 

Dirección General de impacto y 

nir,oirir1n"'"'rH'º deberá verificar que e! 
para de la 

cumpla con los n iveles máximos 
establecidos en l a  norma y que se 
programa de mantenimiento periódico. 

Durante la etapa de operación y manten imiento. 
l a  deberá l levar a cabo !a 
clasificación de sus residuos peligrosos de 
acuerdo con l o  establecido en l a  presente nonna. 

La promovente deberá identificar y dasificur 
todos los residuos pel igrosos además de rea l izar e! 
aná l isis CRETI B de los residuos de aquel los no 
identificados. 
Se cuenta con un a lmacén temporal de residuos 
peligrosos u bicado dentro del predio. La 
recolección, acopio y d isposición fina l  de estos 
residuos pel igrosos, deberá ser l levada a cabo por 
empresas con a utorización vigente por pa rte de 
las a utoridades competentes 

Las medidas de prevención y mitigación que se 
implementarán para los impactos ambienta les 
que puedan generarse por el desarrol lo del 
p royecto, se establecerán considerando los 
procedimientos y l ím ites máximos permisibles y 
generación y manejo de residuos peligrosos que 
marca l a  Norma Oficia l Mexicana.  

----------------�----------------·--·----

e) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Jalisco 

Conforme a l a  u bicación de l  proyecto, este i ncide dentro de l  Prog ram a  d e  
Ordenamie nto Ecológ ico d e l  Estado d e  J a l i sco, abarca la  u n idad de Gestión Ambienta l  
(UGA) Ag4 143 R ,  l a  cua l  p resenta como pol ít ica a m bienta l Restaurac ión.  A 
conti nuación, se mencionan las  acciones genera les y las  acciones específicas 
ap l icables a l  proyecto, de acuerdo a l a  pol ítica a mbienta l de l a  UGA Ag4 143 R 

UCA Ag4 143 R / Política Reforestación 

Uso Predominante Usos Condicionados Usos incompatibles Criterios 

Asentam ientos Ag 1, 5, 6, 11, 14, 15, 18, 19, 22, 23, 26, 

Agrícola H umanos, M inería, 28, Ah 9, 10, 11 , 13, 14, 16, 18, 19. 2L1 ,  ----
Mi l, 9, 10, 11 , 12, 13, In 2, 4, 6, 10, lf L,, 5, Industria. 
10, 15, 17, 18, 21, An 6, 18, Tu 15 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 9 8 5 1_ 
De acuerdo con las obras y actividades para e l  desarro l lo  de l  proyecto, así como e l  uso 
de suelo y vegetac ión presentes en el s it io, le son ap l ica bles los criterios de 
Asenta m ientos H u ma nos (Ah) ,  I n dustr ia ( In )  e I nfraestructura ( l f) .  A cont in uación se 
presentan la v incu lación con d ichos c riterios: 

Criterio Descripción Vinculación del proyecto 

Efic ientar el sistema de recolecta y 
d isposición d e  residuos sól idos m u nic ipa les 

La planta cuenta con el servicio de l i m pia con el  fin de evitar l a  p ráctica de q uema de 
9 residuos sól idos m u nicipales con e l  fin de del  mun icipio para l l evarse los RSU a sitios 

evitar la  práctica de quema de residuos en a utorizados. Y dar de esta forma un manejo 
Ah zonas urbanas propicias a emergencias por adecuado a los residuos. 

contaminación atmosférica. 
--

Promover y estimu la r  e l  saneamiento de las La planta contara con una PTAR para e l  
10  aguas freáticas para l a  reuti l ización de las tratamiento d el agua residua l  que se 

m ismas generen en e l  proceso 
------�-

Se rea l izarán auditorías a m bienta les y La planta tramitara las autorizaciones 
2 promoverá l a  a utorregu lación mediante la a mbienta les de acuerdo a la normatividad 

certificación de seguridad a mbiental. a mbiental vigente, 

Estab lecer monitoreos a m bienta les en La planta estará en l a  m ejor d isposición de 
4 zonas industr ia les proporcionar la i nformación requerida por 

la autoridad ambiental correspondiente. >----· --
La planta ya se encuentra i nsta lada desde 

I nd ucir  e l  cambio de base económica hace 15 años in interrumpidos de operación. 
6 buscando la d iversificación congruente La operación de la p lanta genera trabajos a 

entre potenc ia l  y posibi l idades la gente de l a  zona y mejora e l  medio 

In a mbiente. 
--

Las actividades industria les q u e  se 
emplacen en e l  suelo rústico contarán con 
una franja perimetral de asi la m iento para e l  
conjunto dentro del m ismo predio en e l  La planta se encuentra en un terreno cua l no se permitirá n ingún tipo de rodeado por campos agrícolas y caminos 10 desarro l lo urbano pudiéndose uti l izar  para rura les, la zona ya se encuentra impactada 
fin es foresta les, de cu ltivo o ecológ icos. E l  desde hace años. a ncho de esta franja de a is lamiento se 
determinará según lo seña lado en e l  
Reg lamento de Zonificación del  Estado de 
Ja l isco. 

----,-----
La planta ya se encuentra i nsta lada desde 

El establec imiento de i nfraestructura hace 15 años en el m ismo sitio y esta cuenta 
lf 4 considera la generación de pos ibles r iesgos. 

con todas las medidas de seguridad para 
evitar los r iesgos que pudiera generar por 

1 su operación. L ___ 
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Criterio 

15 

21 

Real izar el transporte de residuos 

pel igrosos en vías de alta seguridad 

Promover e i mpulsar adecuaciones de l a  

infraestructura industr ia l  para l a  atención 

de emergencias químico, tecnológicas e 

h idrometereológ icas 

oestton para la Pr1,te:ec11on A��ni;�n��1 
Dirección General de lnn,::irJtn 

El traslado 
planta se realiza mediante vehículos 

a utorizados y se trasladan por via lidades 

federa les y donde se pueden transíta1 

contara con 

control y seguridad para evita la 

de emergencias y 

ambiental por la operación de la 

dura nte sus 15 a r1os de operación no ha 

sufrido ningún accidente que genere 

contaminación. 
�-�-�----------------�---------·-·----··-······----· 

d) Plan Municipal de Desarrollo 1:xtlahuacán de los MembriUos 2015 -
E l  P l an  M u n icipa l  se establece como 4 Eje de l  Gobierno M unic ipa l ,  q ue es g a ra nt izar  
e l  desarro l lo  económico y e l  fomento del  empleo, en donde se t iene como estrateg ia  
i ncentivos para e l  crec imiento o rdenado de l a  i nd ustr ia en  e l  M u n icipio, pero l a  P l ant a  
de Reciclaje de  Aceite Gastado d e  l a  Em presa Ecología I ntegra l Em presa ria l ,  S.A. d e  
C.V. y a  s e  encuentra o pera ndo e n  l a  zona  desde hace 1 5  años. Por tal motivo la  
empresa n o  puede entra r e n  e l  P lan M u n ic ipa l  de  Desarro l lo  lxt lah uacán de los  
Membri l los de  2015.- 2018.  

Cabe mencionar  que l a  promovente p resentó copia d e  l a  a utorizac ión de  uso de  sue lo  
(acta #163 Sesión Ord inar ia  de  Cab i ldo) de fecha 26 de octubre del  2000, emit ido por 
e l  m u n ic ipio de lxt lahuaca n de l os Membri l los, en e l  cua l  se a utorizó el  uso de suelo 
i nd ustria l  pa ra l a  i nsta l aci ó n  de u n a  p lanta de recic lado de aceite en  u n  pred io  con 
u na su perficie  tota l  de 4,000 metros cuadrados u bicado en  Avenida Acued u cto S/i\J 
e n  e l  predio rustico de Ex- Hacienda de  Santa Rosa. 

e) De acuerdo con las coordenadas man ifestadas en la M IA-P, esta DCIRA rea l izó 
geoposicionam iento del proyecto a través del Sistema de I nformación  Geog ráfica 
para la Eva l uac ión del I m pacto Ambienta l (SICEIA) , identificando que el proyecto no 
se encuentra dentro de a lg u n a  Reg ión Terrestre Prioritar ia (RTP), Región M a rít irna 
Prioritar ia  (RMP) ,  Región H id rológica Pr ioritar ia (RHPJ o Área de I nterés p a ra ia  
Conservación  d e  las  Aves (ARCA). 

De las opiniones recibidas 

O Que mediante el oficio SEMADET DEPOTGU No.065/2019 del 15 de ju l io de 2019, la  
D i rección Ejecutiva de P laneación,  Ordenamiento Territori a l  y Gest ión U rba n a  de la  
Secretar ia de  Medio Am biente y Desarro l lo  Territor ia l  de l  estado de  J a l isco, m a n ifestó 
lo s igu iente. 
" .. .Por lo que a los instrumentos de Planeación de Desarrollo Urbano se refiere: 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DG IRA/DG/Ü 9 8 fj l. 
7. El predio en cuestión, se localiza fuera del límite de centro de población de lxtlahuacán 

de los Membrillos, municipio del mismo nombre, del estado de Jalisco. 
2. La zona en la que se ubica el predio de referencia, no cuenta con un Plan o Programa de 

desarrollo Urbano, por consiguiente, no presenta clasificación de áreas o utilización del 
suelo y no se puede entonces determinar su compatibilidad, respecto a su clasificación. 

3. El POTmet Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano, considera la zona en la que 
está ubicado el predio de referencia como factible para crecimiento, colindante con un 
área de protección ecológica ambiental. 

En conclusión, no existen elementos en materia de desarrollo urbano que puedan ser 
considerados en la resolución que en materia de impacto ambiental se emita ... " 

Como se aprecia la Secreta r ia  de Med io Ambiente y Desarrol lo Territor ia l  del estado 
de Ja l isco, no emite en su op in ión, a lguna  restricción respecto a l as obras y actividades 
del proyecto. 

g) Que de acuerdo con lo establecido en l a  ATENTA NOTA DGG I MAR.710/0005874 del 25 
de ju l io de 2019, la D i rección Genera l de Gestión I nteg ral de Mater ia les y Actividades 
R iesgosas (DGGIMAR), manifestó lo sig u iente: 

" ... derivado de la revisión y análisis de la información remitida, esta Dirección determina que 
el proyecto contempla el reciclaje de aceites minerales usados contaminados con 
hidrocarburos obtenidos de procesos industriales, agrícolas, marítimos, aeronáuticos, 
automotrices y especialidades; aceite de sentinas y solventes gastados sucios. Se llevan a 
cabo cuatro procesos de reciclaje: el proceso de reciclado de aceite usado para la producción 
de combustible alterno consiste en una decantación durante 8 días para retirar agua y 
sólidos, posteriormente el aceite es filtrado utilizando filtros canasta y filtros magnéticos, 
finalmente se retira la h umedad mediante una evaporación de reactor, se envía a una etapa 
de enfriamiento y se le agregan aditivos para obtener el producto terminado. El proceso de 
reciclaje de aceite de sentinas para la producción de combustible alterno y el proceso de 
reciclaje de aceite usado para la producción de aceite reciclado son consistentes con el 
proceso anterior. El proceso de reciclaje de solventes usados para la producción de solvente 
reciclado consiste en una agitación mecánica y posteriormente una filtración. La capacidad 
anual de tratamiento pretendida será de 70,800 Ton/año de aceite usado contaminado con 
hidrocarburos, 70,800 Ton/año de aceite de sentinas y 607 Ton/año de solventes gastados 
sucios. 

Una vez revisada la información esta Dirección General no tiene inconveniente en la 
realización del proyecto denominado "Estudio de Manifestación de Impacto Ambiental 
Particular y Estudio de Riesgo Nivel 2 para la Operación de la Planta de Reciclado de 
Aceites Usado Gastado y solventes usados para la elaboración de combustible alterno, 
aceite reciclado y aditivos asfalticos de la empresa Ecología Integral Empresarial, S.A. de 
C. V.'� por lo que deberá gestionar la autorización para cada proceso que pretende llevar a 
cabo, a través del trámite SEMARNAT-07-033-C. Autorización para el manejo de residuos 
peligrosos, Modalidad e-Reciclaje y/o ca-procesamiento, mediante el formato FF-SEMARNAT-
038 ... " 

De lo anter ior, se puede observa r que  l a  DGGIMAR, no tiene i nconven iente con el 
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Subsecretaria de la Prc,tece1on Ar.11011en11:a1 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

d esarro llo  del  así  m ismo, en e l  Térmi no 
ind ica a l a  que deberá obtener a utorizaciones 

conforme a las  atribuci ones conferidas por el a rtículo 
I nterior de  la para e l  manejo integral2  y tratam iento de 
pel ig rosos. 

Que de acuerdo con lo establecido en el oficio PFPA/21.5/2C.27.l/1595-19003039 de l  
de noviem bre d e  2019 l a  Delegación Fede ra l  de la  en  e l  estrado d e  Ja !  
remitió l a  Reso luci ó n  admi n istrativa PFPA/21.5/2C.270.l/l243-19-002858 
expediente P FPA/21.2/2C.27.1/00001-19 e n  donde se i nd ica lo s igu iente: 
" . . .  le informo que con fecha 01 primero de octubre de 2019 dos mil esto 
Delegación emitió la Resolución Administrativa, mediante la cual se impuso como sanción 
multa por la cantidad de $59.143.00 (Cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.J, asimismo se le hizo saber el CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
señaladas por esta Autoridad, resolución la cual se notificó mediante Acta de Notificación 
por Comparecencia de fecha 16 dieciséis de octubre de 2019 dos mil diecinueve a través 
del C. ERNESTO GUSTAVO PEÑA QUIRARTE, Representante Legal de la persona moral 
denominada "ECOLOGÍA INTEGRAL EMPRESARIAL, S.A. DE C. V." ,  asimismo y con fecha 06 
seis de noviembre de 2019 dos mil diecinueve según sello fechador de la oficialía de portes 
de esta Delegación, se presentó escrito mediante el cual se solicitó la RECONSIDERACION DE 
LA MULTA impuesta en la resolución Administrativa de marras, garantizando además el 
crédito fiscal mediante fianza número 1//-532757-RC, otorgada por "FIANZAS Y CAUCIONES 
ATLAS, S.A. ': solicitud que esta Delegación se encuentra obligada a remitir a la Direccion 
General de Control de Procedimientos Administrativos y de Consulta quien deberá emitir la 
resolución respectiva a dicha solicitud. Derivado de lo anterior le hacemos llegar en copias 
certificadas la respectiva Resolución administrativa ... " 

Como se p uede a precia r, de l a  visita de  i nspección se derivó l a  Resolución 
a d m i n istrativa PFPA/21.5/2C.270.l/l243-19-002858, mediante e l  cua l  la  Delegación 
Federa l  de l a  PROFEPA e n  e l  estado de J a lisco i m puso como sanción u na m u lta .  

Que conforme a l o  estab lecido en  e l  Acuerdo en e l  q ue las  Secretarías de Gobernac ión y 
Desarro l lo  Urbano y Ecología expiden e l  Pr imer y Segu ndo l istado de Activ idades 
Altamente R iesgosas, q ue dete rm i n a  cuá les activid ades deben considerarse como 
a ltamente r iesgosas, y q ue seña la  a q ue l l as en q ue la a cción o conj unto de acc iones, ya 
sean de  or igen natura l  o a ntropogén ico, estén asociadas con el m anejo de s ustanc ias con 
propiedades i nflamab les, explosivas, tóxicas, reactivas, radioact ivas, corrosivas o 
bio lóg icas, en  cantidades ta les q ue, en  caso de  producirse u na l i beración,  sea por fug a  o 

2 Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento 
físico o térmico, acopio, a lmacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera  
para adaptarse a las  condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnolóqk;i, 
económica y social (artículo 5 fracción XVII de la LGPGI R). 
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derrame de las m ismas o b ien u n a  explosión ,  ocasionarían u n a  afectación sign ificativa a l  
a m b iente a l a  poblac ión o a sus bienes. 

Asim ismo, cuando u n a  actividad esté relac ionada con el m a nejo de u n a  susta ncia q u e  
presente más de u na de  l a s  ca racterísticas de pe l igrosidad señ a lada s, en cantidades 
igua les o superiores a su cantidad de reporte, m isma q ue está d efi n id a  en e l  a rtícu lo  2 
(pr imer l istado) y 3 (segu ndo l istado), de l  c itado acuerdo como: " . . . cantidad mínima de 

sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o 
disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o medio de 
transportes dados ... 11, será considerada a ltamente riesgosa. 

De lo a nterior, la promovente como parte de la presente sol i citud, i ng resó el Estud io  de  
R iesgo Am bienta l (ERA), por e l  uso y a l m acenamiento de nafta (2,752 kg) y hexano (2,752 
kg) ,  s in  embargo, después del  a n á l is is a l  ERA rea l izado por esta DGIRA se observó que  
estas sustancias no rebasa n l a  cantidad de  re porte (10,000 barr i les y 20,000 kg 
respectivamente) , m otivo por el  cua l  e n  el presente oficio reso lut ivo no se i ncl uyó su 
eva l u ación.  

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática. 

8. Que la fracción IV de l  a rtícu lo  12 de l  RLGEEPAMEIA, d ispone la obl igación del  
promovente de incl u i r en  la  M IA-P u na descripción de l  s istema a m bienta l y 
seña lam iento de  la  p roblemática a m bienta l ;  es dec i r, pr imero de l im itar e l  S istema 
Am bienta l (SA) correspond iente a l  proyecto, para posteriormente poder l l evar a cabo 
u n a  descri pción del  c itado SA; asim ismo, identifica rse las pro blemáticas a mbienta les en  
e l  á rea de i nfl uencia donde se u bica rá e l  proyecto. 
El SA se del im itó de  acuerdo a los l ím ites pol ít icos del  m u n ic ip io lxtla huacán de los 
Mem bri l los, e l  cua l  se loca l iza a 38 Km a l  su r  de  la  C iudad de  G uada laja ra en e l  Estado de 
Ja l isco. Su extensión territori a l  es de 184 km2 . 

Los ti pos de vegetación y uso de  suelo e n  e l  M un ici pio de lxtl a huacán d e  los Mem bri l los 
se encuentra repa rtido de la s igu iente forma: Agricu ltura (55.82%), Zona u rba na (3.21%) , 
Bosq ue de Quercus (15.67%), Pastiza l (15.29%) y Selva Baja Caducifo l i a  (8.19%) 

El ti po de vegetac ión q u e  se encuentra dentro de la zon a  d el proyecto es el pastiza l ,  e l  
cua l  es un ecosistema propio de l  a lt ip lano ja l isciense y se desarro l l a  en suelos someros 
con vegetación d ispersa de Mezq u ites y H u izaches. La zon a  ta m bién cuenta con la  
presencia de pastos i ntrod ucidos. 

En l as cerca n ías al sitio desti nado al proyecto se encuentra u n  río peren ne siendo u n a  
peq ueña ram ificac ión de l  Río G rande Santiago y desem boca ndo en  u na pequeña lag u na 
entre Caj it it lán y l a  Ca lera.  A u nos 17 Km. a l  Noroeste se encuentra loca l izado E l  Lago de 
Caj ititlá n  y a l  su r a u nos 35 Km. e l  Lago de Chapa l a  con una superficie de i n undación 
aproximada de l ,  1 09 m2. 
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Dentro pred io, se observó que por las  condiciones y biológ icas 
zona, es posib le determinar  q ue se encuentran i mpactados por las  
han rea l izado e n  e l  á rea ,  mismas que han i ncidido e n  l a  e l im in ación 
en  l a  emigración de la  fauna s i lvestre. Por otra parte, e l  á rea donde se 
desarro l l a r  e l  s e  e ncuentra u bicada dentro de u n a  zona  de desarrollo i n d  
y u rban izado, l o  q u e  hace q u e  l a  flora y l a  fau na que existía e n  e l  l ugar  sea escasa o nu 
E l  paisaje en e l  m u nic ip io y princ ipa lmente e n  e l  á re a  de estudio es eminentemente 
u rba no y ag rícola ,  particu l a rmente ind ustri a l  en el sit io de l  nr,nv1P<1r:1rn 

E l  proyecto de  la  empresa Eco logía I nteg ra l Empresaria l  S.A. de C.V. n o  tendrá u n  i m  
a m bienta l s ign ificativo e n  e l  sit io, debido a que e l  proyecto se desarro l l a rá dentro 
i nsta lac iones de la  empresa e n  u n  sit io q u e  ya ha sido previa mente i m pactado, por q 
no  existe presencia de  flora y de  fau n a  s i lvestre e n  e l  sit io y n o  hay r iesgo de mod ifica r 
cond ic iones del  ecosistema.  Además e l  á rea de l  sit io cuenta ya con los cam i nos d e  a cceso 
necesa rios para a rr ibar a la p l anta, y a l  no ser necesar ia la construcción de c a m i nos 
auxi l i a res, no se afectará n  zonas nuevas por l abores de desmonte o despa lme. 

Identificación, descripción y eval uación de los impactos a mbientales. 

9. Que l a  fracción V de l  a rtícu lo  12  del  RlGEEPAMEIA, d ispone l a  ob l igaci ó n  a l a  
promovente de  i nc l u i r  e n  l a  MIA-P, l a  identificación, descripción y eva luación de  los 
i m pactos a m bienta les de l  SA; a l  respecto, l a  promovente presentó los i m pactos 
a m bienta les derivados de l a  ap l icación de las técn icas pa ra l a  identificación y eva l u ación 
de  impactos; lo a nterior fue presentado por l a  promovente dentro de  la M IA-P en  e l  
capítu lo  Vy conforme a l o  a n a l izado por esta DOIRA, l a  ejecución del  proyecto ocasiona 
im pactos a m bienta les q u e  son m it igables en la  etapa de operación, ma nten i m iento y 
a ba ndono de l  sitio, para los cuales se proponen sus respectivas medidas de prevención, 
m it igación y/o com pensación,  c la ramente estab lecidas en la  M IA�P presentada p a ra e l  
proyecto. Conforme a l o  detectado por esta DOIRA, l a  ejecución de l  proyecto oca s iona rá 
los s igu ientes i mpactos a m bienta les: 

Etapa de Operación y mantenimiento. 

.. 

.. 
Aíre 

" 

Recepción y a lmacenamiento de 
materia pr ima. 
Operación de l a  P lanta de Recic laje de 
Residuos Pel igrosos. 
L impieza y manten imiento de las 
i nstalaciones de las P lantas y los 
equ ipos aux i l i a res. 

Contam inación auditiva por la generac ión de 
ru ido por la operación y manten imiento de la 
p lanta. 
Contaminación atmosférica por la  generación de 
gases de combustión (CO, C02, NOx, SOx y O;,) por 
el transporte de materias pr imas y productos. 
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Recepción y a lmacenamiento 

materia pr ima 

Operación de l a  Planta de Recic laje de 

Residuos Pel igrosos 

Limpieza y mantenimiento de las 

insta laciones de las P lantas y los 

equ ipos a ux i l iares. 

Contam inación del suelo por la generación de 

residuos sól idos urbanos, de manejo especia l  y 

pel igrosos. 

Etapa de abandono del sitio. 
Factor 

• 

1 A. / i re 
• 

• 

r---
• 

¡ 
Pa ;saje 

• 

• 

Desmante lamiento de l a  Planta de 

Recic laje de Residuos Pel igrosos 

Lim pieza de las á reas 

Cierre de áreas 

Desmantelamiento de la Planta de 

Reciclaje de Residuos Pel igrosos 

Limpieza de las á reas 

Cierre de áreas 

Conta m inación auditiva por la generac1on de 

ruido por el uso de la maquinaria y equ ipo a 
emplea r. 
Contaminación a l a  atmosfera por emisiones de 
humos, gases y partículas suspendidas 
producidos por la combustión de gasol ina  y 
d iésel uti l izados por l a  maquinaria y equipo. 

Cambien en la estructura del paisaje de la zona 
con el a ba ndono de las i nstalaciones . 

r-------1-------------------------------------l 

l
s

�: 
• 

• 

• 

Desmante lamiento de l a  Planta de 

Recic laje de Residuos Pel ig rosos 

Limpieza de las á reas 

Cierre de áreas 

Contaminación del suelo por la generación de 
residuos sól idos urbanos, de manejo especia l  y 
pel igrosos. 

_ _,__ _________________ ......._ ___________________ _¡ 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

10.Que la fracción VI de l  a rt ícu lo 12 del RLCEEPAMEIA, establece que  la M IA-P debe 
contener las med idas preventivas y de m it igación de los i mpactos am bienta les 
identificados dentro de l  SA en  e l  cua l  se inc luye e l  proyecto; en este sentido, esta U n idad 
Admin istrativa considera q ue las medidas de prevención, m it igación y compensación 
propuestas por la promovente son amb ienta l mente v iables de l l evarse a cabo, toda vez 
que previenen,  contro l an ,  m in im izan y/o compensan e l  n ivel de los im pactos 
ambienta les q ue fueron identificados y eva l uados, que  se pud iera n  ocas ionar por e l  
desa rro l lo  de l  proyecto. 
A cont inuación se descri ben las medidas de m itigación propuestas pa ra m in imizar los 
impactos du rante la etapa de i nsta lac ión, operación, manten im iento y etapa de 
abandono de la empresa. 

• Proporciona r equ i pos de protección persona l  a los trabajadores 
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• Contar con l a  verificación vehicu lar  a todas un id ades 
p lanta y se mantendrá u n  manten imie nto constante en los equ ipos y 

• Dar u n  m a nten imiento constante·a l a  PTAR que se tendrá insta lada en  la  
que  e l  agua  cum pl a  con l a  NOM-OOl-SEMARNAT-1996 

• Recolectar l os resid uos u rbanos para su transporte y d isposición fi n a l  por e m  
a utorizadas 

e Al macena r  los R M E  tem poral mente e n  contenedores adecuados 
• Contar con u n a  bitácora d e  g eneración de residuos 
• Evitar mezcla r  los R M E  
• Dar  capacitación sobre e l  m a nejo de  los R M E  
• Evita r a l m acenar  los R M E por más de 6 meses 
• B uscar a lternativas de  m i n i m ización y de  reuti l ización de los R M E  dentro de !  s i t io. 

ra 

• Coloca r l os Residu os Pel ig rosos en  contenedores debidamente rotu lados, q u e  serán 
recolectados para su transporte y d isposic ión fin a l  por empresas a utorizadas 

• Conta r con u n a  bitácora de  generación  de RP 
• Evitar mezcla r . los res iduos pel igrosos 
• Dar capacitac ión sobre e l  manejo de los res iduos pel igrosos 
• Evita r a lmacenar  l os R P  por más de 6 meses 
111 Capacitar a l  person a l  en  l as medidas d e  segu ridad e h ig iene 

Pronósticos ambientales y, e n  su caso eval uación de a lternativas. 

11.Que l a  fracción VI I de l  a rt ícu lo  12 de l  RLGEEPAME IA, establece que l a  M IA-P debe 
contener los pronósticos amb ie ntales y, en  s u  caso, eva luac ión de a lternativas para 
p royecto; en  este sentido,  d icha i nformaci ó n  es relevante desde e l  pu nto d e  vista 
a m bienta l, ya q u e  e l  pronóstico ambienta l permite predecir el com portamiento de l  
s istem a  a mbienta l s i n  e l  proyecto, con e l  proyecto s in  med idas d e  m itigación y con e l  
proyecto inc luyendo las  medidas de  m it igación, a efecto de eva lua r  e l  desemperío 
a m bienta l de l  m ismo, ga ra ntizando que se respetará l a  i ntegridad funciona l  de l  
ecosistema a part i r  de  una p royección teórica de  las  pos ibl es imp l icaci ones ambienta les 
q ue genera ría e l  proyecto de  m anera espac ia l  y tem pora l ,  en este sentido y d ada la  
a pl icación d e  las medidas preventivas y de m itigación propuestas en  !a M IA-P, se  
considera q ue e l  sit io propuesto es v iab le  técn ica y a mbienta lmente, debido a que ha 
s ido mod ificado de  ma nera prevía; a l  u bicarse dentro de un pred io en e l  que  actua l mente 
se real izan actividades de tratamiento de resid u os pel ig rosos , por lo q ue el estado 
a m bienta l se encuentra a lterado en sus componentes por las d iversas actividades y el  
desa rro l lo  de  estas no  propicia rá l a  afectación de los factores b ióticos debido a q ue no 
existen dentro del  predio selecc ionado, ya q ue este se encuentra de l im itado y en é !  se 
rea l izan por la  m isma em presa promovente, actividades de  recic lado de  aceites u sados. 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en la M IA. 

12.Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 12 fracción VI I I  del  RLCEEPAMEIA, la 
promovente debe hacer un razonamiento en e l  cua l  demuestre la identificación de los 
i nstrumentos metodológ icos y de los elementos técn icos q ue sustentan los resu ltados 
de la M IA·P, con l a  que d io  cumpl im iento a las fracciones 1 1  a VI I del citado precepto, esta 
DCI RA determina q ue en la i nformación presentada por la promovente en la M IA-P, 
fueron considerados los i nstrumentos metodológicos, a fi n de poder l levar a cabo u na 
descri pción de l  SA en e l  cua l  se encuentra e l  proyecto; de igua l  forma fueron empleados 
du rante la va loración de los impactos a mbienta les q ue pud ieran ser generados las etapas 
de construcc ión, operación manten im iento del proyecto y abandono del sit io; asim ismo, 
fueron presentados los p lanos de conjunto q ue corresponden a los elementos técn icos 
q ue sustentan l a  i nformación q ue conforma la M IA·P presentadas pa ra el proyecto. 

13.Que además de todo lo anteriormente expuesto, esta DCIRA procede a l  aná l isis de lo 
d ispuesto en el a rt ícu lo 44 pr imer párrafo de l  RLCEEPAMEIA, q ue seña la q ue al eva lua r  
l as  Man ifestaciones de I mpacto Ambiental l a  Secretaría deberá considerar: 

111. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y 
las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

En  relación con lo anterior, esta DCI RA establece q ue: 

a) La promovente propone med idas prevent ivas y de m it igación para evita r y reduc i r  
los impactos am bienta les derivados de la construcción, operación, manten im iento y 
aba ndono de l  sitio del proyecto. 

14.Que con base en los razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos en los considerandos 
que  i nteg ran l a  presente resol ución, en donde se considera la valoración de las 
ca racterísticas q ue en su conjunto forman las condic iones ambienta les pa rticu la res del 
s it io donde se ub icará e l  proyecto, según  l a  i nformación establecida en la M IA-P esta 
DGIRA emite el p resente ofic io de manera fundada y motivada, bajo los elementos 
j u ríd icos apl icables vigentes, a los cua les debe sujeta rse el proyecto; as imismo, se 
determ inó q ue no se prevén i mpactos ambienta les s ign ificativos; lo anter ior, debido a 
q ue no existen componentes a mb ientales que  en térm inos de r iqueza y/o d istr i bución 
eco lógica pud ieran ser a lteradas por su rea l ización. En este sentido, por el desa rro l lo del 
proyecto no se p revé q ue se presente un i ncremento s ign ificativo en e l  n ivel de impacto 
a mbienta l  actua l ,  pronost icándose q ue no se obstacu l i za rá la existencia y desarro l lo del 
hombre y de los demás seres vivos, así como la  conti nu idad de los procesos natura les, 
previéndose q ue los impactos q ue se presenta rán son reversibles y/o m it igab les con las 
medidas propuestas por l a  promovente e inc lu idas en l a  M IA-P. 
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Subsecretaria de para la 
Dirección General de Impacto y 

a lo expuesto y con fundamento en lo d ispone 
segundo 14 y 16  de la Constitución Política los Unidos 
14, 18, y 32 B IS fracciones l ,  XI y XLI I de ia 4, 5 fracciones 1, !! , X y XXI ! , ·15 
1 1 ,  VI , X I ,  XI! y XVI ,  28 primer párrafo fracción IV, 30, 33, 34 primer párrafo, 35 fracción 1 1  y 
de la 5 fracciones XXVI , XXXI I ,  XXXV y XLI de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 1 , 2, 3, 8, 12, 13, 14, 15, l6 fracción X, 53, 54y 57 
l de la l, 2, 3 fracciones X I I , XI I I , X IV, XVI y XVII , 4 fracciones 1 ,  1 11  y VI I ,  5 inciso M) 
1 1 ,  9, 10 fracción 1 1 , 12 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI; VI I y VI I I , 17, 21, 22, 24, 25, 36, 37, 38, 44, 
1 1 , 46, 47 y 49 del 2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX, 28 
1 1  y 40 fracción IX, inciso C} del RISEMARNAT; Programa de Ordenamiento Ecológico de l 
Estado de Jalisco, así como a lo establecido en las normas: 
NOM-041-SEMARNAT-2016, NOM-045-SEMARNAT-2017, 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-085-SEMARNAT-1994 y NOM-161-SEMARNAT-2011, esta 

en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la evaluac ión 
que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resue l to 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

T E R  M D N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en  
referencia a los aspectos ambientales derivados de la ejecución de las obras y/o actividades 
del proyecto "Estudio de Manifestación de Impacto Ambiental Particular y Estudio 
Riesgo Nivel 2 para la Operación de la Planta de Reciclado de Aceites Usado y 
solventes usados para la elaboración de combustible a lterno, aceite reciclado y aditivos 
asfalticos de la empresa Ecología Integral Empresarial, S.A. de C.V.", con pretendida 
ubicación en el mun icipio lxtlahuacán, estado de Jalisco 

El proyecto consiste en la ampliación de la etapa de operación y mantenimiento de la planta 
de tratamiento de residuos peligrosos, contempla la implementación de procesos para e l  
reciclado de aceite de sentina y el solvente usado, reciclaje de aceite usado (gastado), lo 
anterior para la obtención de combustible alterno, aceite reciclado, ad itivo asfaltico y 
solvente reciclado. 

El predio cuenta con una superficie 4,088.27 m2 de los cuales 4,000 m2 ya están construidos, 
la superficie para el desarrollo del proyecto es una superficie de 2,840 m2

• La capacidad de 
la planta para reciclar los residuos peligrosos será de 22,207 toneladas al año. Las 
característ icas del proyecto se desglosan en el Considerando 5 del presente oficio. 

SECUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de veinticinco (25) años para 
instalación de equipo, operación, mantenimiento y abandono del sitio del 
condicionado al desarrollo de las obras del mismo, dicho período comenzará a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que surta éfectos la notificación de la presente resolución. La 
vigencia otorgada para el proyecto podrá ser ampliada a solicitud de la promovente, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con los Términos y Condicionantes de l 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DG IRA/DG/ (} 9 8 f; J 
presente oficio resol utivo, así como de las med idas de prevención y mit igación establecidas 
por la  promovente en la  M IA-P, para lo anterior, deberá sol ic ita r por escrito a esta DGI RA la 
aprobación de su so l ic itud, conforme con lo  establecido en el trám ite COFEMER con número 
de Homoclave SEMARNAT-04-008, dentro de los treinta d ías hábi les previos a la fecha de 
su venc imiento. 

Asimismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de u n  i nforme suscrito por el representante 
legal del promovente, debidamente acred itado, con la leyenda de que  se presenta bajo 
protesta de dec i r  verdad. E l  i nforme a ntes c itado deberá detal la r  la re lac ión pormenorizada 
de la  forma y resultados a lcanzados con e l  cum pl im iento a los Térmi nos y Condic ionantes 
establecidos en la presente reso lución. 

E l  i nforme referido podrá ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  emit ido por la  Delegación 
de la  Procu radu ría Federa l  de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de Ja l isco, a 
través del cua l ,  d icha i nstancia haga consta r l a  forma como la  promovente ha dado 
cumpl im iento a los Términos y Condic ionantes establecidos en la presente reso lución; en 
caso de no presenta r n i ng u no de los documentos a nteriormente seña lados, referentes a 
mostrar el cumpl im iento de los térm inos y cond ic ionantes, no procederá l a  gestión que 
rea l ice pa ra la  ampl i ac ión de la  vigencia .  

TERCERO.- Esta DGI RA consideró los efectos a l  med io ambiente que pud iesen ocasiona rse 
por el manejo de residuos pel ig rosos dentro del proyecto, por lo que  la presente no ampa ra 
e l  t ipo de residuos que  pueda rec ib i r  y trata r la  promovente dentro de sus i nsta lac iones, por 
lo q ue deberá obtener l as a utorizac iones que  otorga la  D i rección Genera l de Gestión I nteg ra l  
de Materia les y Actividades R iesgosas (DGGIMAR) de acuerdo con l a s  atr i buciones 
conferidas por e l  a rtícu lo  29 del Reg lamento I nterior de la  SEMARNAT, para e l  manejo 
i ntegra l3 y tratamiento de residuos pel ig rosos, de conformidad con lo establecido en los 
artícu los 50 fracciones 1 ,  IV y XI de la  Ley General  para la  p revención y Gestión I ntegral de los 
Residuos (LGPGIR) y 48 del Reg lamento de la  m isma Ley. 

CUARTO.- La promovente está ob l igado a c u m pl i r  con lo  d ispuesto en  e l  a rtícu lo 50, del 
RLGEEPAMEIA, en caso de q ue desista de rea l izar  las obras y/o activ(dades mot ivo de la 
presente a utorización ,  con l a  fi na l idad que esta DGIRA determi ne l as medidas que deban 
adopta rse, a efecto de  q ue no se prod uzcan a lterac iones nocivas a l  am biente. 

QUI NTO. - La promovente, en el su puesto de que  decida rea l izar mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic itar la  a utorizac ión respectiva a esta DGIRA, en  los térm i nos 
previstos en el a rtícu lo 28 del RLGEEPAMEIA, con l a  i nformación sufic iente y deta l lada q ue 
perm ita a esta autor idad,  ana l iza r si ta les modificac iones no causa rá n desequ i l i brios 
ecológicos, ni rebasa rán los l ím ites y cond ic iones establecidos en l as d isposic iones ju ríd icas 

' Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutil ización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, 
químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de 
manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpl iendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social (artículo 5 fracción XVI I de la LGPGIR). 
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a protección  a m biente que  sean ap l icables, en 
Términos y Condic ionantes de! presente oficio de reso lución. 

Para lo  a nterior, previo a l  i n icio de l as obras y/o actividades de l  se 
mod ificar ,  l a  debe rá notificar d icha s ituación a esta ............. , ..... 
trá mite con n ú me ro de Homoclave Asim ismo, q ueda en  
e ntend ido q ue m ie ntras l a  no  posea l a  a utor ización de d ichas modificaciones 
las  obras y/o a ctivid ades correspondientes no  podrán ser d esarro l l adas. 

Con base e n  lo  a nterior, q ueda pro h i b ido desarro l l a r  obras y/o activ idades de constru 
i nsta l ació n  y o pe ración ,  d isti ntas  a las señ a ladas en e l  p resente oficio resol utivo y q ue 
req u ieran l a  a utorizac ión p revia de esta 

SEXTO.- La presen te reso l uc ión sólo se refiere a la eval u ación del i m pacto ambienta !  q u e  
se prevé sobre e l  o l os ecosistem as4 de l o s  q u e  forma parte e l  s it io de l  proyecto y su á rea 
de  i nfl uenc ia ,  q u e  fueron descritas en l a  M IA-P p resentada ,  conforme con lo i nd icado en 
a rt ícu lo  30 de l a  LGE EPA, por l o  q ue, la presente reso l uc ión no constituye un permiso o 
a utorización de in icio de o bras, ya q ue las  m ismas son competenci a  de  otras i nsta nc ias  
( m u n ic i pa les, estata les y/o federa les) de conformidad con lo  d ispuesto en  e l  princ i p io de 
concu rrenc ia  previsto en  e l  a rt ícu lo  73, fracció n  XXIX-G de  la  Constitución Pol ít ica de los 
Estados U n idos M exicanos;  as im ismo, l a  presente reso luc ión  no reconoce o va l ida  !a  
legít ima p ropiedad y/o tenenci a  de l a  t ierra ; por lo  q ue,  q ueda n  a sa lvo l as  acciones q w:: 
dete rm i ne l a  propi a  Secretaría, l as  a utoridades federa les, estata l es y m u n icipa les en  e l  
á m bito de  sus respectivas competenc ias. 

En este sentido, es ob l igación del promovente contar de m anera previa a l  i n ic io de cua lqu ier 
actividad relac ionada a l  proyecto con l a  tota l idad de  los permisos, a utorizaciones, l icencias, 
entre otros, q ue sea n necesar ias para su rea l ización, conforme con l as  d isposic iones lega les 
vigentes a p l icables en cua lq u ier  m ateria d isti nta a la q ue se refie re el presente ofic io 
reso lutivo, en e l  entendido de que l a  resolución que expid e  esta Secretaría no deberá ser 
considerada como causa l (vincu lante) para que otras a utoridades en e l  ámbito de sus 
respectivas com petencias otorg uen sus a utorizaciones, permisos o l icencias, entre otros, 
q ue les correspondan. 

SÉPTIM O  De conformidad con lo  d ispuesto por l a  fracción I I  de l  párrafo cua rto del a rtícu lo  
35 de  l a  LCEEPA que  establece que  una vez eva luada  l a  M a n ifestación de I m pacto 
Ambiental ,  l a  Secretaría e m it irá l a  reso lución correspondiente en la que  podrá autoriza r de  
manera cond ic ionada l a  o bra o act ividad de  que  se  trate y considera n do l o  establecido por 
e l  a rt ícu lo  47 pr imer párrafo del  Reg lamento de la LGEEPA en Materia de Eva luación de l  
I m pacto Am bienta l que  estab lece que  l a  ejecución de  l a  obra o l a  rea l ización de la actividad 
de  que se trate deberá s ujeta rse a lo  previsto e n  l a  reso l ución respectiva, esta 
esta blece q ue las  actividades a utorizadas de l  proyecto, estarán sujetas a la descr ipc ión 

'• Ecosistema.- Unidad funcional básica d e  interacción de los organismos vivos entre s í  y d e  éstos con e l  ambiente, e n  u n  espacio y tiempo 
determinados. (art. 3, fracción 1 1 1, de la LGEEPA). 

"Estudio de Manifestación de Impacto Ambiental Particular y Estudio de Riesgo Nivel 2 para la Operación de la Planto de ,_,e,,·,, v,nn 

de Aceite Usado Gastado y solventes usados para la elaboración de combustible alterno, aceite reciclado y aditivos asfálticos de la 
empresa Ecología Integral Empresarial, S.A. de C.V." 

Ecología Integral Empresarial, S.A. d e  c. V. 
Página 27 de 37 

Ejército N acio n a l  No. 223, Col. Anáhuac ,  Alca l d ía Miguel  H ida lg o, C iudad de México.  



DIO AMBIENTE 2 19 
l:M:JLIAN07APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 9 8 fi 1. 
conten ida en la M IA·P y en los p lanos i nc lu idos en  ésta, en las Normas Ofic ia les Mexicanas y 
en las demás d isposiciones lega les y reg lamenta rias ap l icables en cada etapa, así como lo 
d ispuesto en l a  presente a utorización conforme con las s igu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 
La promovente deberá:  

1.  Con fu ndamento en lo establecido en los a rtícu los 15 fracciones I a la  V, 28 pá rrafo 
primero de la LGEEPA, y 44 fracción 1 1 1  del RLGEEPAMEIA, u n a  vez conc lu ida la 
eva lu ación de la man ifestación de i mpacto a mbienta l ,  la Secreta ría podrá considera r las 
med idas preventivas, de m itigación y las demás q ue sean propuestas de manera 
vol u nta ria por l a  promovente para evitar o reduc i r  a l  m ín imo los efectos negativos sobre 
e l  ambiente, esta DGIRA establece q ue la promovente deberá cump l i r  con todas y cada 
una de las medidas de contro l ,  prevención y m itigación q u e  propuso en la 
documentación presentada para e l  desarro l lo  del  proyecto, las cua les esta DGI RA 
considera que son viables de ser i nstrumentadas y congruentes con e l  t i po de afectación 
que se pretende preven i r, m it iga r  y/o compensa r; as im ismo, deberá acata r lo establecido 
en la LGEEPA, su Reg lamento en M ateria de Eva luación del I mpacto Ambienta l ,  las 
Normas Oficia les Mexicanas y demás ordenam ientos lega les ap l icab les al desarro l lo del 
proyecto sin perju ic io de lo estab lecido por otra u n idad adm in istrativa (federal ,  estata l 
y/o m unic ipa l )  competentes a l  caso, así com o  para aquel las med idas que  esta DGIRA 
está requ i r iendo sean com plementadas en las presentes cond ic ionantes. 

2. De acuerdo con lo establecido en los a rtícu los 28 pá rrafo primero y 35 cuarto párrafo, 
fracc ión 1 1  de la LCEEPA, 45 fracción I I  y 48 de l  RLCEEPAMEIA, la promovente: 

a) Previo a l  cierre de las i nsta laciones, deberá presenta r ante la DCGIMAR, el aviso de 
cierre a l  q ue hacen referencia los a rtícu los 46 fracción VI I I  y 68 del  reg lamento de la 
LGPGIR, presentando a nte esta DGIRA, copia del acuse de rec ibo debidamente 
requ isitado por d icha U n idad Adm i n istrativa. 

b) Du rante e l  c ierre de las i nsta lac iones deberá l levar a cabo u na ca racterización del sitio, 
conforme con lo establecido en e l  a rtícu lo  138 del reg lamento de la LGPGIR, con el 
objeto de constatar q ue no exista contam i nación a l  suelo; en e l  caso q ue como 
resu ltado de esta caracterización se tengan conta m inantes q ue rebasen los· l ím ites 
máximos permis ib les establecidos en la norma NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, se 
deberá presentar a nte la DCCIMAR, el p rog rama de remediación para su eva luación 
y resolución correspondiente; poster iormente deberá i ng resar a esta DGIRA, copia de 
la respuesta e m it ida por d icha D i rección Genera l .  

e)  En e l  momento de l levar a cabo e l  a ba ndono del sitio, deberá presentar con tres meses 
de a ntelación a nte esta DGI RA pa ra su va l idac ión, el prog rama de las actividades 
relativas a l  desmante lam iento, demol ic ión, ret i ro y/o uso a lternativo de la 
construcc ión, así como las medidas i m plementadas para la  eva l uac ión y mitigación 
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d e  los i mpactos a mbientales e n  las  utilizadas !a 
Dicho program a  deberá i nteg rar como m ín imo la  s igu iente i nformaci ón: 

- Fecha prevista del  cierre o de la suspensión de la actividad. 
- Relación de los resid uos pel i grosos generados y de  m aterias primas, prod uctos y 

su bprodu ctos a lmacenados dura nte los paros de producción, l im y 
desmante l amiento de ! a  i nsta l ación. 

- El programa de l i mpieza y desmante lamiento de la i nsta lación .  
- Reg istro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias s uced idas 

dentro de l  predio d u ra nte e l  periodo de operación o e l  desmante lamiento la  
i nfra estructura,  as í  com o  los resu ltados de  las  acc iones q ue se l l eva ron a cabo. 

- Ca racterizac ión del sit io para mostrar s i  existe contaminación, y en su caso, ind  
las medidas a i mplementa r  para l a  descontaminación de l  m ismo. 

- Acciones a i m plementar para la m itigación de !os i m pactos generados por l as 
act ividades de  desma nte lamiento. 

- Uso a lternativo eje la construcción (en el caso de que ya se tenga considerad o  dar le 
otro uso). 

U na vez va l idádo d i cho programa ,  deberá presenta r  a nte la  Delegación Federa l de l a  
PROFEPA e n  e l  estado de  J a l isco, l os i nformes d e  l a s  actividades rea l izadas, a s í  como 
los resu ltados o bten idos, para q ue d icha U n idad Adm i nistrativa rea l ice su 
correspond iente verificación y seg u i miento, presentando a nte esta OGIRA, copia de l  
acuse de rec ibo debidamente requ isitado por d icha a utoridad. 

OCTAVO. - La ·promovente deberá presenta r  en u n  plazo de  seis meses contados a pa rt i r  del  
i n ic io de las activid ades de l  proyecto, un reporte q ue incl uya los resu ltados obten idos de 
medidas de prevención,  m it igación y/o com pensación establecidas en  la M IA-P; el c itado 
reporte deberá ser entregado posteriormente de  m anera a n u a l  a part i r  de la  fecha de 
presentación de l  pr imer reporte; as imismo, deberá presentar un i nform e  de cump l imiento 
de los Térm inos y Cond ic ionantes del presente resol ut ivo de manera a n ua l, a pa rt i r  de la 
recepción del p resente oficio; a m bos documentos (reporte e i nforme) deberán presenta rse 
d u ra nte u n  periodo de 5 a ños, sa lvo que e n  otros a pa rtados de este reso l ut ivo se expl ic ite ! o  
contra rio. Dichos documentos d eberán ser presentados a l a  Delegaci ó n  Federa l d e  !a  
PROFEPA en  e l  estado de  Ja l isco, para que ésta verifique l os resu ltados obtenidos !as 
medidas de prevención,  m it igación y/o compensación, así  como e l  cumpl im iento de los 
Términos y Condic ionantes establecidos. Asim ismo, deberá presentar a nte esta 
copia  de l  acuse de reci bo debidamente requ isitado por d icha a utor idad.  

Pa ra e l  caso del  grado de  cumpl imiento del  Término  PRIMERO l a  promovente ten d rá que  
seña l a r  e l  porcentaje de  avance de l  proyecto, e i nc lu i r  u n a  representac ión g ráfica e n  p lanos, 
m apas, esq uemas, a n exos fotog ráficos (descr ib i r  en cada fotog rafía los aspectos más 
i mportantes y su u bicación con respecto a l  proyecto) y/o cuantas otras formas permitan 
ejempl ificar  y/o transm itir e l  g rado de avance del  proyecto. 
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EDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DOIRA/DG/J 9 3 ;j l. 
NOVENO.- La promovente estará ob l igada a dar  aviso a l a  Secreta ría de l  i n icio de las 
actividades i nsta lación de eq u i po y de la  conclusión del  proyecto, conforme con lo 
estab lec ido e n  e l  a rtícu lo  49, seg u ndo párrafo, de l  RLGEEPAMEIA. Para lo cua l com u n icará 
por escrito a esta DGIRA y  a la Delegación Federa l de la PROFEPA en el estado de Ja l isco, l a  
fecha de i n ic io de  las  obras y/o actividades a utorizadas, dentro de los q u i nce d ías hábi les 
sig u ientes a q ue hayan dado pr inc ipio, así como la  fecha de term i nación de d ichas obras, 
dentro de los q u i nce d ías háb i les posteriores a que  esto ocu rra. Asim ismo, deberá presentar 
a nte esta DGIRA, copia del acuse de reci bo debidamente req u isitado por d icha a utoridad .  

DECIMO.- La presente reso l uc ión a favor de l  promovente es persona l .  Por  lo  que de 
conformidad con e l  a rtícu lo  49 segundo párrafo del  RLGEEPAMEIA, e l  cua l  d ispone q ue la 
promovente deberá dar aviso a l a  SEMARNAT de l  ca m bio  de t itu l a ridad de l a  a utorización,  
en caso de que esta situación ocu rra ,  tendrá q ue ingresar un acuerdo de vol u ntades en e l  
que se esta b lezca c la ra mente l a  ces ión y aceptación tota l de los  derechos y ob l igaciones 
de l a  m isma, para q u e  esta DGIRA determ i ne l o  conducente, observando los l i neamientos 
previstos e n  el tram ite COFEMER con nú mero de Homoclave SEMARNAT-04-009. 
DÉCIMO PRIMERO.- La promovente será responsable de ejecutar las  o bras y acciones 
necesa rias para m it iga r, restau ra r  y contro la r  todos aq uel los i m pactos y riesgos a m bienta les 
adversos, atribu i bles a l a  rea l ización y operación de las obras y/o actividades a utorizadas, q ue 
no haya n sido considerados en l a  M IA-P presentada.  

En caso de que las obras y/o actividades ocasion a ra n  afectaciones que l l eg asen a a ltera r e l  
eq u i l i brio ecológ ico, se ajusta rá n a lo  previsto e n  e l  a rtícu lo  56 del RLGEEPAMEIA. 
DÉCIMO SEGUNDO. - La promovente deberá ma ntener e n  e l  domic i l io  reg istrado para l a  
ejecución de l  proyecto en l a  M IA-P, copias respectivas de l a  M IA-P, as í  como de l a  presente 
reso lución,  para efectos de m ostra r las a l a  a utor idad com petente que  así lo req u iera. 

Asim ismo, si la promovente pretende rea l izar obras y/o actividades d isti ntas a las de l a  
presente a utorización y q ue l as m ismas se vayan a loca l iza r dentro de l  m u n ic ip io lxtla huacán 
de deberá hacer referencia a esta reso l ución,  con e l  objeto de que se consideren los im pactos 
si nérgicos y/o acu m u lativos q ue se pud ieran presenta r. 

DÉCIMO TERCERO. - La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, con base en lo  estab lecido en 
los artícu los 45, 46, 67, 68 y 69 de l  Reg lamento I nterior de esta Secretaría ,  vig i l a rá el  
cump l im iento de los Términos estab lecidos e n  el  presente i nstrumento, así como los 
ordenam ientos ap l icab les e n  m ateria de I m pacto Am bienta l .  Para e l lo ejercita rá, e ntre otras, 
l as  facu ltades q ue le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 de l  RLGEEPAMEIA. 
DÉCIMO CUARTO.- Se hace de l  conoci miento del  promovente, que  l a  presente reso lución 
emit ida,  con motivo de l a  a pl icación de l a  LGEEPA, su reg la mento y las demás previstas en 
otras d isposiciones l ega les y reg l a me ntar ias e n  l a  materia ,  es  exped ido sujetándose en las  
d isposiciones rel at ivas a l  procedimiento administrativo previstas e n  l a  LFPA, y pod rá ser 
i m pug nada media nte e l  recurso de revisión, dentro de los quince días háb i les sig u ientes a 
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fecha de su notificación, a nte esta qu ien en su caso acordará su 
otorgamiento o denegación de la suspens1on del acto recurr ido, 
establecido en los a rtícu los 176 y 179 de l a  o podrá acud ir  a demandar l a  
t ribuna l  federa l de j usticia admin istrativa. 

Notifica r el conten ido de la presente resol ución a l  
en  s u  carácter d e  Representante Lega!  de  l a  empresa 

en el domici l io  seña l ado para tal es efectos, por a lguno 
medios lega les previstos en  l os artícu los 2, 35, 38 y 39 de l a  

JUAN MANUEL TORRES BURGOS 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrón ica" 

C.c.p. Luis Fel i pe Acevedo Porti l la.- En suplencia por ausencia defin itiva del titu l a r  de la  Subsecreta ría de Gestión para ia 
Protección Ambienta l.- copias.s_gpa_@;;emarna.tgob.mx 
E n rique Alfa ro Ramírez. Gobernador del estado de Ja l isco. Av. Fray Antonio Alca lde #1221, Col. M i r  aflores 
Blanca Al icia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente. - plaoca.meocloza@sernarn,1t(Jcr .: 
Gonza lo Rafael  Coel lo García.- Subprocurador de I nspección Industr ia l  de l a  P ROFEPA. - r_aJE!e!,cqe! io(g.,profc:.,o;, .�;c, 1 ·; _ • , "  
José Valencia Morfín.- E ncarg ado d e  Despacho de l a  Delegación d e  l a  SEMARNAT e n  e l  estado d e  Jal isco. 
jos.e.v.aJ.enria@j.cl[isro..s.ern1,rnªtgoJJ�m;,,; 
Titul a r  de l a  Delegación de la P ROFEPA en el estado de Ja l isco. Presente 
Expediente de la  Dirección General  de Impacto y Riesgo Ambienta l 
M inutar io de la D i rección Genera l  de Impacto y Riesgo Ambienta l .  
M i nutario de la  D i rección de Eva l uación de Sectores industria y OGM'S. 
Expediente: l4JA201910056 (DGIRA1905657, DG I RA1905659, DGIRA1905984, DGIRA1907l't4, 
DGIRA1910389, DGIRA1911215, DGIRA1911345, DGI RA1912157) 

Consecutivo: 14JA201910056-8 
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